RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008833 , Ent. N°7026/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República (UDELAR), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2014 para la realización de las obras correspondientes a la etapa 4 y obras complementarias para la posterior habilitación ante la Dirección Nacional de Bomberos del edificio de la Facultad de Artes;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con  antelación suficiente;

2) que con fecha 15/07/14, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose dos oferentes:  Franco Mezzetta S.A. y  Perforaciones del Litoral Ltda.; 
3) que, con fecha 05/08/14, se solicitó a Perforaciones del Litoral S.A. y Franco Mezzetta S.A., respectivamente, la siguiente información complementaria, otorgándole plazo a ambas hasta el día 11/08/14: 

· especificar y presentar catálogos y/ o muestras de marcas a utilizar de las distintas instalaciones, de acuerdo a lo solicitado en las respectivas memorias de proyecto.

· justificar el sistema de detección propuesto en la oferta, de acuerdo a lo indicado en la aclaración 16 del Comunicado N° 5 de fecha 08/07/14.

· indicar los subcontratos correspondientes al Proyecto de Seguridad contra incendios.

· presentar personal técnico permanente que la firma compromete a afectar a obra y en caso de vacancia;

4) que la División Suministros dejó constancia con fecha 11/08/14, que la firma Franco Mezzetta S.A., presentó las respuestas a las consultas realizadas, y con fecha 20/08/14, la Comisión Asesora manifestó que, dicha empresa, al presupuestar la obra de referencia en el formulario A, en el precio total de la propuesta de $ 53:233.045, no fue considerado en la suma el monto del 10% de imprevistos, por lo que será tenido en cuenta este monto, lo que fue consentido por la empresa;
5) que con fecha 1°/09/14, del Departamento de Compras informó que en la fecha, se recibieron fuera del plazo establecido, las aclaraciones de la empresa Perforaciones del Litoral Ltda.;                               
6) que con fecha 26/10/14, se informó que el  monto de $ 55:639.605, se atenderá con cargo a recursos presupuestales del POMLP, Financiación 1.2, Artículo 542, Ley 17.296 y el incremento solicitado por el POMLP según nota de fecha 26/10/14, por la suma de $ 4:900.000 se atenderá con cargo a recursos presupuestales del POMLP, Financiación 11, Rentas Generales, correspondientes al Ejercicio 2015;
7) que el Área técnica señalo que Franco       Mezzetta S.A. presentó en tiempo y forma la información solicitada, mientras que Perforaciones del Litoral, no lo hizo, Franco Mezzetta presentó el precio global más bajo y cercano al precio de referencia ,siendo la puntuación final: Franco Mezzetta S.A. total 318,36 puntos y Perforaciones del Litoral Ltda., total 244,83 puntos;
8) que con fecha 29/10/14, se efectuó  reserva de       $ 9:817.642 al Programa 352, Proyecto 702, Der. 410, Rubro 382000 “Otras edificaciones”;
9) que con fecha 29/10/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerando el informe técnico, y en aplicación a la evaluación establecida en el Pliego, la puntuación más alta corresponde a Franco Mezzetta S.A., cumpliendo con los aspectos técnico constructivos presentados en el Pliego, sugiere adjudicarle por el monto  $ 60:505.762 que corresponde: por concepto de obras $ 39:666.949, 10% por imprevistos             $ 3:966.695 e IVA 22% $ 9:599.402, por concepto de Leyes Sociales de            $ 7:272.717,  estimándose  el monto  de ejecución para el presente año 2014  de $ 9:817.642;
10) que en  cumplimiento a lo dispuesto por el    Artículo 67 del TOCAF, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, con fecha 29/10/14;
11)  que por Resolución de fecha 07/11/14, el Rector  dispuso adjudicar, supeditado a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Franco Mezzetta S.A., por un monto de $ 60:505.762 que corresponde: por concepto de obras $ 39:666.949, 10% por imprevistos             $ 3:966.695 e IVA 22% $ 9:599.402, por concepto de leyes sociales de              $ 7:272.717 equivalente al 70,80 % del monto máximo de jornales afectados a la obra; se notificó a los  oferentes con fecha 17/11/14;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, incluyó disposiciones que contienen la exigencia de presentación en forma conjunta con las propuestas, de los siguientes documentos:
“Artículo 3.4.2.2. Los proponentes deberán presentar con su oferta:

1. recibo del depósito de garantía de mantenimiento de oferta;
2. recibo de adquisición de los recaudos correspondientes al llamado;
2) que las exigencias contenidas en el artículo referido anteriormente, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que: “…el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto  por lo expresado en el Considerando 2; y
2) Devolver las actuaciones.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 1/2014 para obras correspondientes a la etapa 4 y obras complementarias para la posterior habilitación por la Dirección Nacional de Bomberos del Edificio de la Facultad de Arte.-

En este caso el Pliego de Condiciones incluye disposiciones que contiene la exigencia de presentación en forma conjunta con las propuestas: 1) el recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta y 2) recibo de  adquisición de los recibos de los recaudos correspondientes al llamado.

El fundamento de la observación a las exigencias para el oferente en el Considerando 2) de la resolución que nos ocupa está dada, en mi opinión,  por una interpretación piedeletrista de lo expresado por el Artículo 48 del TOCAF 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 1/2014 de Universidad de la República. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos 1 y 2. 

En efecto, en los referidos Considerandos 1,2 y 3  se expresa que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que en el Pliego se exigió a los oferentes : a) el recibo del depósito de garantía de mantenimiento de la oferta , y b) recibo de adquisición de los recaudos correspondientes al llamado, interpretando la disposición en el sentido de que esos recaudos no pueden imponerse al oferente, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario.

En realidad, lo que dice la Ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica, en tanto, cuando la Ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que, sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

Recordemos también que en el mismo párrafo controvertido, la ley expresa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta”

Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos, a la evaluación de puntajes, etc, ó , como creo que corresponde,  hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para evaluar la oferta en su conjunto.

Con las precisiones precedentes, estamos en condiciones de analizar los requisitos exigidos por la Administración a los oferentes en la licitación que nos ocupa, y que el Tribunal por mayoría ha entendido que de ese modo resulta violado el Artículo 48 del TOCAF : 

a) Recibo  de compra del pliego.

     Sobre este tema ya nos hemos expedido en otros expedientes, y volviendo sobre lo que ya afirmamos “ut supra”, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el Artículo 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

b) Documento que acredite que se ha constituido la garantía de mantenimiento de la oferta.

Es una exigencia cuyo control es propio del momento de la presentación de la oferta, y se torna absolutamente  inútil diferirla para el momento de la adjudicación o de la contratación.  
Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia, reiterando que la legalidad o ilegalidad de las exigencias que se establezcan en los Pliegos, en relación al Artículo 48, deben ser consideradas caso por caso, no pudiendo establecerse criterios generales.   
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